


 
CONDICIONES MINIMAS QUE HAN DE CUMPLIR LOS PROYECTOS QUE SE 

PRESENTEN PARA LA OBTENCION DE LICENCIA DE OBRAS DE INSTALACION 

DE ASCENSORES EN EDIFICIOS EXISTENTES. 

Condiciones Urbanísticas. 

1º No se analizan las condiciones de edificabilidad y ocupación de las parcelas. 
 

Generalmente los edificios construidos con anterioridad al Plan General de Ordenación Urbanística del año 
1986, tienen agotados los porcentajes de edificabilidad y ocupación. 

 
2º No se aplican las Ordenanzas de dimensiones de los patios en función de su altura. 

  Por los motivos expuestos en el punto anterior. 
     

Ascensores en patios. 

Una vez emplazado el recinto del ascensor, en el interior del patio resultante deben mantenerse las siguientes 
condiciones:  
 
1º En el frente de todas las ventanas que dan luz a salones, comedores, dormitorios y cocinas, tiene que 

quedar una distancia mínima hasta el paramento del ascensor de tres metros.  
 
2º La propuesta de reducir el ancho de las ventanas se acepta, siempre que se respete la superficie mínima 

de ventilación, que corresponde al 10 % de la superficie de la habitación a ventilar.  
 
3º En el patio resultante, no ocupado por el recinto del ascensor, podrá inscribirse un circulo de tres metros 

de diámetro. 
 
4º Una vez instalados los ascensores tienen que mantenerse la ventilación e iluminación natural de las 

escaleras. 
 

Ascensores en huecos de escaleras. 

1º Pueden ocupar toda la superficie de los huecos existentes y se permite la reducción del ancho de los 
tramos de las escaleras en un 10 %. 

 
2º  Una vez instalados los ascensores tienen que mantenerse la ventilación e iluminación natural de las 

escaleras, aunque esta sea cenital. 
 

Accesibilidad. 

1º Se acepta que las dimensiones de las cabinas de los ascensores, se adapten a los espacios resultantes 
de la aplicación de las condiciones anteriormente expuestas, sin entrar en considerar que deban cumplir 
las mínimas exigidas por la Ordenanza de Accesibilidad, esta solamente se aplica a los edificios de nueva 
construcción. 

 
2º Se exige que resuelvan con rampas de la mínima pendiente posible, los escalones existentes en las 

puertas de entrada a los edificios y en los portales, pero sin aplicar de forma estricta los parámetros 
establecidos en la Ordenanza de Accesibilidad. No obstante se aceptan escalones de 2 ó 3 cm. 

 
3º No se le ponen trabas a las propuestas de acceder a un ascensor desde las mesetas intermedias de 

las escaleras, puesto que resulta menor obstáculo el subir o bajar un solo tramo de escalera que esta 
en su totalidad. 

 

Evacuación. 

1º En las vías de evacuación del edificio, como son, rellanos de escalera a nivel de entrada a viviendas, tramos 
de escalera y portal, se instalaran equipos autónomos de alumbrado de emergencia, que funcionaran 
automáticamente al producirse un fallo en el alumbrado general de las zonas comunes del inmueble. 
Deberá funcionar durante un mínimo de una hora, proporcionando en el eje de todo el recorrido de 
evacuación y a nivel del suelo una iluminación mínima de un lux.   

2º En las zonas comunes de todas las plantas de viviendas y en el portal del inmueble, se dispondrán 
extintores en número suficiente para que el recorrido real en cada planta desde cualquier origen de 
evacuación hasta un extintor no supere los 15 metros. Cada uno de los extintores tendrá una eficacia como 
mínimo 21 A – 113 B.     
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